
RD013A
Núm.  227 Lunes 4 de octubre de 1954 FRANQUEO

CONCERTADO

Precios suscripción PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se Número suelto 'del año actual 	 100 ptas.

fije un ejemplar del B. 0. en el sitio público Número suelto del año anterior ... 	 2'00 	 »
Trimestre 	 	 36 	 45
Semestre 	 	 56 	 84

de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia- Número suelto de 2 años anteriores 	 3'00 	 »

Año 	 	 120 	 130
Línea o parte de ella, 3 ptas.

rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

Número suelto de los años anterio,

res a los dos últimos 	 	 400 	 »
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• Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

-DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.698
Precios del azúcar

La Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes. por te-
legrama oficial núm. 8,417 de 29
del actual, ha autorizado para que
Pueda repercutir en los precios de
venta del azucar- la cantidad de 10
Céntimos en kilogramo, por el con-
cepto de arbitrios sobre riqueza
Provincial.

Lo que se hace público para
general conocimiento y efectos.
procedentes.

Córdoba, 30 du septiembre de
1934.—El Gobernador Civil Dele-
gado Provincial, José María Re-
vuelta Prieto.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 3.636 s

ANUNCIO, OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
' Contencioso- administrativo ha
acordado admitir el recurso nú-
mero 62 del corriente ario, inter-
puesto por don Rafael Furriel
Alvarez, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Córdoba, y
que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo
en el asunto y quisieran coadyu-
var en él a la Administración.

Y para que conste y en cum-
plimiento a lo ordenado expido
el presente en Córdoba, a 21 de
septiembre de 1954.—ál Secre-
tario, Firma ilegible.

Núm. 3.637

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal Prvincial de lo

Contencioso- administrativo ha

acordado admitir el recriirso nú-
mero 64 del corriente iaño., inter-
puesto ' por don Eduardo Boluda
Leiva contra acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de "esta
capital y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el asunto y qui-
sieran coadyuvar en él la Admi-
nistración.

Y en cúmplimiento a lo acor-
dado expido la presente en Cór-
doba, 21 de septiembre de 1954.
—El Secretario, Firma ilegible.

••••n••nnmber.

Núm. 3.638
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
Contencioso – administrativo ha
acordado admitir el recurso núme-
ro 66 del corriente año, interpues-
to por don Manuel Perea Martín
contra acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de esta Capital y que se
publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
para conßcimiento de los que tu-
vieren interés directo -en el asunto
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quisieran coadyuvar en él la Ad-
inistración.
Y en cumplimiento a lo acorda-

do, expido la presente en Córdo-
ba a 21 de septiembre de 1.954.-

EI Secretario, Firma ilegible.

Magistratura de Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 3.631

En virtud ele lo dispuesto por
el Ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias
de apremio seguidas por . esta
Magistrbtura a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo
contra IleAFAEL TAPIA HAZA
domiciliado en COI-DOBA calle
Olmillo, sin número, en expe-
diente número 580/49, por el pre-
sente se sacan a pública subas-
ta TERCERA, por término de
ocho glidS y sin sujección a tipo,
de los bienes . embargadoS en au-
tos, relacionados en el BOLETIN
OFICIAL del dieciseis de junio
último,

Cuyos bienes se encuentran de-
positados en el domicilio del
deudor siendo su depositario el
mismo.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día TRECE de OC-
111Bi2E a las ONCE de su ma-
ñana; previniéndose que para to-
mar parte en la Subasta deberán
los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento en efecti-
vo de la valoración; que el re-
mate podrá hacerse en calidad
de ceder y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el visto bueno de
su señoría en Córdoba, a diecio-
cho de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.- El Se-

AYUNTAMIENTOS

FUENTE PALMERA
Núm. 5.515

En ejecución de acuerdo de este
Ayuntamiento se hace público que
desde el día siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y durante los veinte hábiles
siguientes se admiten proposicio-
nes para optar al concurso de ad-
quisición de solares con destino a
la Construcción de viviendas eco-
nómicas, con arreglo a los Pliegos
de condiciones que obran en la
Secretaría Municipal.

La apertura de plicas se celebra-
rá tres días después, también há-
biles, a la hora de las once, en la
Casa Consistorial, previo anuncio
fijado en el tablero de anuncios.

Fuente Palmera catorce de sep-
tiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—EI Alcalde, Fir-
ma ilegible.

CORDOBA
Núm. 3.715

El Excelentisimo Ayuntamiento
pleno de mi Presidencia, eri sesión
celebrada en el dia de ayer, acor-
dó introducir diferentes modifica-
ciones en la redacción y tarifas de
distintas ordenanzas de exaccio-
nes, para regir a partir de prime-

ro de Enero 1955, y que son'
las que siguen.

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN •

Número 19,—Servicios de los
Mercados de Abastos.

Número 25.—Servicios de extin-
cion de incedios.

NúmerD 56.—Apertura de cali-
catas y zanjas en la via pública o
en terrenos del coinún y en gene-
ral, por cualquier remoción de
pavimentos ó acerado.

Número 40.—Mesas en los ca-
fés y establecimientos análogos
situados en la vía pública.

Número 41.- Colocación de si-
llas y tribunas en la vía pública.

Número 61. —Arbitrio sobre el
incremento dz valor de los terre-
nos (Plus Valía).

Lo que se anuncia para general
conocimiento, quedando expues-
tos al público, en las Oficinas Mu-
nicipales, por plazo de quince dias
hábiles; los acuerdos respectivos,
durante cuyo plazo contado desde
el dia siguiente al en que aparezca
inserto el presente anuncio en el
BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, se admitirán las reclamacio-
nes de interesados legítimos.

- Córdoba 30 de septiembre de
1.954.—El Alcalle Antonio Cruz
Conde.

• 	 PALMA DEL RIO

Núm. 3.647

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber :

, Que el Iltistre Ayuntamiento
Pleno en. sesión extraordinaria
eelebradá el día. 22 del actual,
acordó por unanimidad el plan
de imposición y ordenación de
exacciones para el próximo Pre-
supuesto ordinario y ejercicio de
1955., la utilización de las Orde-
nanzas fiscales. que a continua-
ción Se indican:

ORDENANZAS PRORROGADAS.

Servicios Municipalizados: Ser-
vicio Municipaliza de aguas.

Arbitrios con fines no fiscales:
10 por 100 sobre consumiciones
en Cafés,' Bares, Tabernas, etc-
tera.—Sobre la existencia de pe-
rro.--iCanalones y bajadas de
agua.—eineas quA -no tengan
servicio de -agua potable.

Contribuciones especiales: So-
bre fincas beneficiadas por pavi-
mentaciones y acerados.

Derecho y tasas: Sello Munici-
pal por la expedición de docu-
mentos. --- Licencias para cons-
trucciones y »bras.—Insperición
de calderas de vapor, motores,
transformadores, etc., e inwala-
ciones Industriales y Comercia-
les.—Derechos en el Cementerio
municipal.—OcupacIón de la vía

cretario, Firma ilegible.—V.° 13.°:
El Magistrado de Trabajo, Firma
ilegible.
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pública 'con. escombros..—Rejas
ide piso o instalaciorfes a áiogas
en la vía pública.—Tribunas, tol-
-dos u otras instalaciones semejan-
tes , voladiz-as sobre -la vía, públi-
ca o que sobresalgan de la línea
de fachada—.Potes, Palomillas;
Cajas de amarre. de distribución
O de registro; básculas, aparatos
para la venta automática y otros
análogos que Se establezcan so-
bre la vía pública o vuelen sobre
la misma.—Kioscos en la vía pú-
blica.—Puestos, BarracaS y Ca-
setas de venta.—Rodaje, o arras-
tre por vías municipales.—Esca-
Parates, muestras y anuncios vi-
sibles desde la vía pública.
Cuotas, recargos y partici p a-

ciones en Tributos Nacionales;
Impuesto sobre Casinoš y Círcu-
los de 're c re o. — Contribución
de Usos y Consumos, tarifa 5.8

(Consumos de lujo).—Impuesto
de Usos y Consumos, sobre el vi-
no y la sidra de 5 céntimos li-
tro.—Recarga del 25 por 100 so-
bre las cuotas. de la Contribu-

, ción industrial y de-Comercio.—
Recargo Municipal del 50 por
100 sobre el consumo de Gas y
Electricidad.—Recargo del 25
1 00 sobre las cuotas del arbitrio
próvincial que grava el produc-
lo neto de las explotaciones In-
'CluStriales y Comerciales en las
'Sociedades Anónimas, excepto

- los de_ Seguros.—IParticipación
del 10 por 100 en los ingresos que
la Diputación obtenga en el ar-
Inri .° sobre la riqueza provincial.

Imposición , Municipal: Arbi-
trio sobre las bedidas espirituo-
sas y alcoholes..--Arbitrio sobre
las carnes frescas y saladas, vo-
latería, caza' y mariscas finos.—
Arbitrio sobre solares sin edifi-

f car.--Arbitrio sobre la riqueza
Urbana del 17'20 por 100 sobre el
. liquido imponible.—Arbitrin so-
bre riquezas Rústica y Pecuaria
del 8 por 100 sobre el liquido im-.
ponible.

.ORDENANZAS MODIFICADAS

Arbitrios, con fines no fiscales:
Puestos fijos establecidos fuera

del Merado.—Revoco y enlucido
de fachadas.

Derechos y tasas: Vigilancia
de Establecimientos, Espectácu-
los y esparcimientos públicos que
las requieran especiales.—Licen-
das. de Aperturas de Estableci -
mientos.—Inspección y Recono-
cimiento Sanitario, de productos
destinados al Abasto público.—

. Servicios de Matadero y el aca-
rreo de 'carnes que hubiere de
utilizarse de un modo obligato-
rio.—Recogida de basuras de los
domicilios particulares y monda
de pozos negros.—Mercados 34

Cámara frigoríficas.—Entrada de
carruajes en los edificios particu-
lares.—Licencias para industrias
callejeras y ambulantes.

Estas diez últimas Ordenanzas
modificadas y sus tarifas corres-
pondientes insertas en las mis -
nms, sé encuentran expuestas al
público durante quince días en la
Seeretaría de este AYuntarniento.
Durante dicho plazo se admiti-
rán las reclamaciones que se pre,
senten . por los interesados legíti-
mos con arreglo al artículo 694
y concordantes de la Ley de' Re-
gi meri Local.

Palma del Río a 23 de sep -
'jet-Ubre de 1954.—El Alcalde
Juan M. Bravo.

PUENTE GENIL
Núm, 3.661

El Alcalde de esta villa hace
saber:
Que terminado los Padrones de

vehículos con motor mecánico for-
mado por este Ayuntamiento para
el próximo ejercicio de 1.955, que-
dan expuestos al público en la Se-
cretaría Municipal (Negociado de
Estadistica) durante la primera
quincena del mes de octubre, pa-
ra que durante dicho plazo y quin-
ce d'as más, o sea, hasta el dia 31
del mismo mes, y durante las ho-
ras de 9 de la mañana a 2 de la
larde, puedan los contribuyentes
formular contra los mismos, las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.

La que se hace público para

general conocimiento de los intef
resados.

Puente Genil, 24 de Septiembre
de 1.954.—El Alcalde, jesús Agui-
lar Luna.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.681

Don Pedro Laguna Crespo, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa, Hago Saber:*
Que finalizada que ha' sido la

confección de los padrones de Pa-
tente Nacional de Automóviles en
sus clases A,115,13 (Omnibus) C y D
quedarán expuestos el público du-
rante la primera quincena de Oc-
tubre y se oirán reclamaciones du-
rante la segunda del Mi3M0 mes
por los contribuyentes interesados
en ello.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernan- Núñez, 27 de Septie-
mbre de 1954.—Pedro Laguna.

VILLAFRANCA
Núm. 3.689

Formados que han sido lös Pa-
drones de vehiculos automóviles
de las clases B C. y D. sujetos al
pago del Impuesto de la patente
Nacional de Circulación de Auto-
móviles durante el próximo ejerci-
cio de 1955, permanecerán es p ues-
tos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante los pri-
meros quince dias del próximo
mes de Octubre, para que durante
ello puedan ser examinados por
los contribuyentes y produzcan las
reclamaciones que a su derecho
convenga durante la segunda Quin-

-cena del propio mes.
Villafranca de Córdoba, 24 de

septiembre de 1954.-El Alcalde
Pedro Nieto.

LUQUE
Núm. 3.690

El Alcalde de Luque, hace saber;
Que confeccionados los padro-

nes para el ejercicio de 1955, de
los vehiculos de tracción riica-

nica de las clases A. B. y C. exis-
tentes en esta villa, quedan ex-
puestos al publico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante la
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primera quincena de octubre pró-
ximo, pudiendo formularse recla-
maciones contra los mismos du-
rante la segunda quincena de di-
cho mes.

Luque. 27 de septiembre de
1954.—Año Mariano. - Firma ile-
gible.

BELMEZ
Núm. 3.692

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Belmez, hace saber:
Que confeccionados los docu-

mentos cobratorios de la Patente
Nacional de Automóviles de este
Municipio, en sus clases A.13. C.
y D. para el proximo ejercicio de
1955, quedan los mismos expues-
tos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento ' durante la pri-
mera quincena de! venidero mes
de octubre, admftendose durante
los quince dias siguientes las re-
clamaciones que contra expresa-
dos documentos se formulen,

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Belmez, 28 de septiembre de
1954.- El Alcalde, Rafael Cerezo.

ESPIEL

Núm. 3.693
Don Emilio Caballero Manso, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Espiel ( Cór-
doba).
nace saber: Que habiéndose

formado los Padrones de vehícu-
los automóviles de las Clases A y
D, Contribución de Usos y Consu-
mos Tarifa 5 • ' y 13. y C. Contribu-
ción Industrial, sujelos al Im p ues-
to de Patente Nacional de Circula-
ción 'cle Automóviles, para el pró-
ximo año de 1955, estarán expues-
fosal p úblico en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante la pri-
mera quincena del mes de octubre
próximo, al objeto de que puedan
ser examinados por los interesa-
dos y aduzcan las reclamaciones
que estimen pertinentes durante la
segunda quincena del mes ci-
tado.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Espíe!. 25 de septiembre de
1954,—El Alcalde Firma ilegible.

JUZGADOS
MONTORO
Núm. 3.626

Don Fernando Rabiales Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
/lago saber: Qun en este Juz-

gado se encuentran depositados
como int<rvenidos a Martin Ma-
feos Godoy de presunta} ileglima
procedencia los efectos signientes:
una bicicleta marca 'Star ' espe-
cial, pintada en color azul claro,
con guardabarros, de paseo y con
portaequipajes pintado en verder
un reloj de pulsura marca •Mo-
numet• de 1-5 rubies, niquelado y
una pluma estilógrafica negra, con
dos abrazaderas doradas y en mal
estado.

La persona o personas que se
eStimen dueñas de referidos efec-
tos, podrán comparecer dentro
del término de cinco _dias en ex-
presado Juzgado para justificar su
derecho y demás diligencias que
procedan.

Dado en Montoro, a 23 de sep-
tiembre de 1954. - Fernando Pu-'
biales.—E1 Secretario, Leopoldo
Romero.

IYIONTILLA
Núm. 3.656

Don Diego Egea y Martinez de
Hurtado, Juez de InstruCción del
Montilla y su partído,
Hago saber: Que en virtud de

presente la Guardia Civí1 y demás
agentes de la Autoridad, proce-
derán a In busca y rescate de una
burra, rucia clara, andaluza, de
unos 18 .s.ños de edad y de 1,25
metros de alzada, con hierro con-
fuso, por tener sobre él una esca-
ra, al parecer producida por que-
madura: desaparecida el dia 18
del actual, del pago denominado
Sotollón de este término, la que
de ser habida pondrá a disposi-
ción de este Juzgado a la breve-
dad posible juntamente con sus
tenedores ilegitimos, acordado
asi en el sumario 72-1954, que
sobre expresado hecho:se instru-
ye en este Juzgado.

B. U. de la P.—Nürn. 227
1

Dado en Montil!a, a 21 di
septiembre de 1954. -El Sec..eta--
rio Judicial, Firma ilegible.—El
Juez de Instrucción, Diego Egea

LUCENA
Núm. 3.655

Por el presente, requiero, ruego
y encargo a todas las Autoridades
y agentes de la - Policia Judicial
procedan a la busca y detención
del penado Manuel Aguilera Mo.
rales, de no consta años de edad,
de estado casado, vecino que fu(
de Lucena natural de Lucena. cuyo
actual paradero se ignora, para
que cumpla tres dias de arresto
que le resultan , impuestos en el
Juicio de fallas número 38 de 1954
por daño poniéndole, caso de ser
habido, a disposición de este Juz
gado.

Y para que conste y se. inserte
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, expido la
presente en Lucena a 17 de Sep-
tiembre de 1954—Juez Municipal
Firma ilegible,—El-Secretario Fir
ma ilegible.

;MIMAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.667

El Juez de Instrucción del Partido
de Aguilar de la. Frontera
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades y Agentes,
de la Polieia Judicial procedan a
la busca y rescate de catorce kilos,
de lana propiedad del vecino de
esta ciudad, don Gonzalo Zurerat
Luque, que le fueron sustraidos
la noche del 18 al 19 del actual de
la finca Huerta de Zurera, los que
en caso de ser habidos serán
puestos a disposición qe este Juz-
gado juntamente con sus posee-
dores ilegítimos pues así lo ten-
go acordado en el sumario que
con el número 177 del corriente
Mío iustruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 21 de septiembre de 1954.—P.
Escribano.—E1 Secretario, I Ma-

nuel Rueda.

IMP. PROVINGIAL=GORDOWN
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